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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

DE HUETE (CUENCA) CON FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 
 
  

En Huete, siendo las ocho treinta horas del día 12 de noviembre de 2015, se reúne el 
Pleno del Ayuntamiento en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de esta Corporación, en 
Sesión Ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde DON FERNANDO 
ROMERO GONZÁLEZ (PP) y con la asistencia de los Concejales que a continuación se 
relacionan, existiendo quórum según el artículo 46.c) de la Ley 7/85, Reguladora de Bases del 
Régimen Local, de 2 de abril: 

 

• DON FRANCISCO JAVIER DOMENECH MARTÍNEZ (PP) 
• DON AGUSTÍN LÓPEZ RUBIO (PP) 
• DON MANUEL OLARTE MADERO (PP) 
• DOÑA GLORIA SERRANO CORPA (PP) 
• DON JUAN JOSÉ MUÑOZ LÓPEZ (PSOE) 
• NOELIA LOPEZ ABAD (PSOE) 
• DON MARCELINO SIRODEY HERRAIZ (PSOE) 
• DOÑA RAQUEL PRIEGO ISIDRO (PSOE) 
 

 
 

Actúa como Secretario en Funciones, DON JESUS LIZCANO ESCRIBANO, Auxiliar 
Administrativo de la Corporación 

 
 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Y 12 DE OCTUBRE DE 2015. 

 
 
Se da lectura al borrador de acta de la sesión plenaria ordinaria de fecha dos de 

septiembre  y doce de octubre de dos mil quince, y de acuerdo con el artículo 91 del RD 
2568/1986, se pregunta a los señores asistentes si tienen que formular alguna objeción al 
respecto. 
 

No realizándose enmiendas ni observaciones, se acuerda aprobar el acta con el voto 
favorable de los nueve miembros del Pleno de la Corporación, según lo prevenido en el artículo 
91.1 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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2. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DICTADAS DESDE EL ÚLTIMO 
PLENO ORDINARIO.  

 
Por el Sr. Secretario se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía dictadas desde la fecha 

de celebración de la sesión ordinaria anterior: Resoluciones núm. 82/2015 a 98/2015.  
 
 
3. APROBACION SI PROCEDE, SOLICITUD EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

MODIFICACIÓN OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL A LA SOBRAS Y 
SERVICIOS DE 2015, EN EL NUCLEO DE SACEDA DEL RÍO. 
 

D. Fernando Romero expone que tal y como se informó en la Comisión de Obras del pasado 
viernes, se considera oportuno modificar la relación de obras incluidas en el Plan Provincial para 
la Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal, anualidad 2015, de la obra 
prevista en Saceda del Río, (Mejoras Muro de Cerramiento Cementerio), y que se sustituiría por 
Arreglo del Camino de Acceso al Cementerio Municipal de Saceda del Río, sin que haya variado 
el presupuesto inicial previsto para dicha obra, al haber sido requerido por el representante de 
esta Alcaldía en el citado núcleo de Saceda del Río. 

 
  
Don Fernando Romero da por finalizado el debate, procediéndose a la votación del punto del 

orden del día, y según lo preceptuado en el artículo 98 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
se recogen los siguientes resultados: 

 
Votan a favor todos los miembros del grupo PP y todos los miembros del  grupo PSOE. 
 
El Sr. Secretario, según lo preceptuado en los artículos 98.5 y 100.2 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, proclama el resultado aprobando la propuesta por unanimidad. 
El acuerdo adoptado es el siguiente: 
 
 

PRIMERO.- Modificar las actuaciones a realizar en el núcleo de Saceda del Río, sin que 
el resto de los núcleos sufran variación alguna, por tanto la actuación en Saceda del Río 
quedaría de la siguiente forma:  
 

SACEDA DEL RIO:  
- Arreglo del Camino de Acceso al Cementerio Municipal.  

 
 
 

SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo al Servicio de Planificación y Contratación de la 
Excma. Diputación Provincial de Cuenca a los efectos oportunos, sustituyendo la presente 
relación de obras a la emitida según acuerdo plenario de fecha 27 de julio de 2015. 
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4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PROYECTO TÉCNICO CORRESPONDIENTE A 

LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS 
OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, ANUALIDAD 2015. 

 
El Sr. Alcalde se recuerda a los asistentes de los cambios aprabados por el Pleno de este 

Ayuntamiento respecto de las obras que se acordaron de manera inicial, por lo que procede  
aprobar el proyecto técnico de ejecución de las mismas, una vez recogidas dichas 
modificaciones, elaborado por el arquitecto D. Carlos Mochales Somovilla y que se analizó en la 
Comisión Informativa celebrada el viernes de la semana anterior El siguiente paso será la 
publicación del anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia, para que en 
el plazo de diez días puedan presentarse alegaciones al mismo. El presupuesto de ejecución de 
dichas obras es de 126.000 euros IVA incluido. En cuanto al importe subvencionable, 42.000 
euros corresponden a Huete y 12.000 euros a cada una de las pedanías.  

 
La relación final de actuaciones, tal y como se explicó el pasado martes en la Comisión, es 

la siguiente:  
 

HUETE (42.000 euros): 
- Renovación Red de Abastecimiento Calle La Cruz. 
- Sumidero Lateral en la Travesía. 
- Renovación Red de Abastecimiento en C/ Castillo. 
- Renovación Red de Saneamiento en Carrera Sta. Quiteria. 
- Renovación Red de Saneamiento en C/ Santa Rufina. 
- Red de abastecimiento Camino de Madrid.  

 
BONILLA (12.000 euros): 

-   Pavimentación Calle Umbría. 
 

CARACENILLA (12.000 euros): 
·       Mejora Acceso (1ª fase: Renovación del alumbrado) C/ Salida a la Vega. 
 

LA LANGA (12.000 euros): 
-     Pavimentación y Alumbrado C/ Iglesia y C/ Santa Quiteria. 
 

 
MONCALVILLO DE HUETE (12.000 euros): 

-    Mejora del firme en C/ del Río y otras mejoras  
 
SACEDA DEL RÍO (12.000 euros): 

- Arreglo Camino acceso al cementerio. 
 

VALDEMORO DEL REY (12.000 euros): 
-      Pavimentación Calle Pozo. 
 

VERDELPINO DE HUETE (12.000 euros): 
-      Calle San Juan. 

 
 Don Fernando Romero da por finalizado el debate, procediéndose a la votación del punto 
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del orden del día, y según lo preceptuado en el artículo 98 del RD 2568/1986, de 28 de 
noviembre, se recogen los siguientes resultados: 

 
Votan a favor todos los miembros del grupo PP y todos los miembros del  grupo PSOE. 

 
 El Sr. Secretario, según lo preceptuado en los artículos 98.5 y 100.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, proclama el resultado aprobando la propuesta por unanimidad. 
El acuerdo adoptado es el siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto de obra correspondiente al Plan Provincial de 

Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal de la anualidad 2015. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Planificación y Contratación de 

la Excma. Diputación Provincial de Cuenca a los efectos oportunos.  
 
TERCERO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia durante el plazo de diez días hábiles para presentación de reclamaciones o 
alegaciones. 

 
CUARTO- Solicitar de la Excma. Diputación Provincial, la ejecución de la obra mediante 

la modalidad de Administración, así como solicitar la delegación de contratación y seguimiento 
de la misma. 

 
QUINTO- Acreditar ante la Excma. Diputación Provincial, la libre disponibilidad de los 

terrenos y/o en su caso haber obtenido las autorizaciones o concesiones administrativas precisas 
para la realización de las obras que se pretender acometer. 

 
Como previamente se había acordado entre ambos grupos, que no se tratarían los puntos 

de Orden del Día correspondientes a Informes de la Alcaldía, Mociones, Ruego y Preguntas, que 
se incluirán en el Pleno extraordinario que se celebrará a finales del presente mes de noviembre, 
por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las ocho horas y cincuenta minutos del mismo día 
de su inicio, extendiéndose la presente acta, que una vez leída y aprobada será transcrita al 
correspondiente libro, de lo que yo, el Secretario, certifico: 
 
 
 
El Alcalde-Presidente,     El Secretario En Funciones 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Fernando Romero González     Fdo.: Jesús Lizcano Escribano. 
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